














Ref. Mod. U /Caja

08156
08153
08154
08152
08157

2,53
3,95
6,95

16,55
25,00

1
1
1
1
1

Codo HM

HM 1/2Ó
HM 3/4Ó
HM 1Ó
HM 1 1/2Ó
HM 2Ó

Ref. Mod. U /Caja

08064
08065
08066
08067
08068
08069

3,33
4,52
8,20

13,92
23,40
34,20

25
1
1
1
1
1

Te HHH

HHH 1/2Ó
HHH 3/4Ó
HHH 1Ó
HHH 1 1/4Ó
HHH 1 1/2Ó
HHH 2Ó

Ref. Mod. U /Caja

08058
08059
08060
08061
08062
08063

1,14
1,86
3,39
5,49
6,69

11,98

50
25
25

1
1
1

Mach—n

1/2 Ò
3/4 Ò
1Ó
1 1/4Ó
1 1/2Ó
2Ó
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Ref. Mod. U /Caja

08074
08075
08076
08077

0,90
1,37
2,25
3,67

25
1
1
1

Tapón hembra

1/2Ó
3/4Ó
1Ó

1 1/4Ó

08070
08071
08072
08073

0,90
1,37
2,25
3,67

50
25
25

1

Tapón macho

1/2Ó
3/4Ó
1Ó

1 1/4Ó

Ref. Mod. U /Caja

08078
08079
08080
08081
08082
08083
08084

1,40
2,74
2,74
4,21
7,06
7,06
9,40

50
50
25
25

1
1
1

Tuerca reducida

3/4Ó x 1/2Ó
1Ó x 1/2Ó
1Ó x 3/4Ó

1 1/4Ó x 1Ó
1 1/2Ó x 1Ó

1 1/2Ó x 1 1/4Ó
2Ó x 1 1/2Ó

Ref. Mod. U /Caja

08085
08086
08087
08088
08089
08090
08091

1,71
2,71
2,95
4,60
6,45
7,00

10,10

50
50
25
25

1
1
1

Mach—n reducido

3/4Ó x 1/2Ó
1Ó x 1/2Ó
1Ó x 3/4Ó

1 1/4Ó x 1Ó
1 1/2Ó x 1Ó

1 1/2Ó x 1 1/4Ó
2Ó x 1 1/2Ó

Ref. Mod. U /Caja

08046
08047
08048
08049
08050
08051

1,76
2,82
4,33
6,16
9,18

17,40

25
25

1
1
1
1

Manguito

uni—n 1/2Ó
uni—n 3/4Ó
uni—n 1Ó
uni—n 1 1/4Ó
uni—n 1 1/2Ó
uni—n 2Ó

Ref. Mod. U /Caja

08052
08053
08054
08055
08056
08057

2,50
3,74
6,05

10,25
15,20
23,10

25
1
1
1
1
1

Codo HH

HH 1/2Ó
HH 3/4Ó
HH 1Ó
HH 1 1/4Ó
HH 1 1/2Ó
HH 2Ó

ACCESORIOS  ROSCADOS  DE LATÓN
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CONDICIONES GENERALES DE VENTA

PREÁMBULO
Todo pedido firme y aceptado por nuestra Sociedad implica, por parte del comprador, la aceptación de las presentes
condiciones de venta, que hacen ley para ambas partes. En caso de diferencia, nuestras condiciones anulan
cuantas cláusulas y estipulaciones diferentes pueden estar impresas sobre los pedidos o la correspondencia de
los compradores.

RESERVA DE PROPIEDAD
Para toda venta  a crédito de convención expresa, el material permanece de propiedad de la Sociedad RIMOPEMAR
S.A y RIEGOTURF, S.L., hasta el pago integro del precio. La transferencia de la propiedad no se opera en provecho
del comprador hasta después de pagado el último vencimiento. En consecuencia, el comprador se compromete
formalmente, bajo pena de daños y perjuicios, a no vender el material, a no ofrecerle en garantía y a no disponer
de él de no importa que modo en provecho de terceros, antes del último pago de las cantidades debidas.
En caso de falta de pago y transcurridos ocho días desde la fecha en que se invite al pago sin que éste se haya
efectuado, la venta quedará rescindida en pleno derecho , y el vendedor podrá hacerse cargo del material que el
comprador vendrá obligado a restituirle a la primera demanda.
En caso de falta de restitución inmediata del material por parte del comprador, será suficiente un simple mandamiento
del Juzgado competente al que se ha hecho atribución de jurisdicción para obtener esta retribución.

GARANTÍA Y RENUNCIA
Los productos están amparados por una garantía válida por un año a partir de la fecha de venta contra cualquier
defecto de origen, concerniente al material empleado y al proceso de fabricación. El fabricante reemplazará
gratuitamente las piezas que resultaren defectuosas, en uso y servicio normales, dentro del período de garantía,
contra devolución de dichas piezas por cuenta del usuario, una vez que el fabricante haya autorizado la devolución
por escrito. El fabricante no se responsabiliza por daños accidentales o consecuentes, ni por productos que hayan
sido alterados o modificados, limitándose su responsabilidad a la sustitución de las piezas defectuosas. El fabricante
no puede ni debe asumir la responsabilidad por productos defectuosos, que no hayan sido suministrados por su
firma, incluso si dichos productos son usados conjuntamente con otros productos.
CAMBIOS DE DISEÑO: El fabricante se reserva el derecho de cambiar el diseño, alterar o modificar sus productos
sin contraer ninguna obligación con aquellos que mantengan inventario de piezas o productos que caigan en
desuso.
CAMBIOS DE PRECIO: Los precios están sujetos a cambios en cualquier momento sin previo aviso.

PAGOS
Todas nuestras facturas son pagaderas en Barcelona. En caso de creación de letras para pago a vencimiento
convencional, el comprador viene obligado a aceptarlas en el momento de expedición del material. La falta de pago
de una letra a su vencimiento lleva consigo el vencimiento del plazo para totalidad de nuestro crédito.

RECEPCIÓN DEL MATERIAL-AVERÍAS-FALTAS
Sea cual fuere el destino del material, el lugar de compra y el de entrega, el material se considera siempre vendido
como aceptado al a salida y la puesta a disposición será considerada como efectuada en los almacenes y depósitos
de la Sociedad.
Los portes, impuestos y gastos diversos relacionados con la expedición son a cargo del cliente.
Nuestros materiales, incluso yendo a portes pagados, viajan por cuenta y riesgo del destinatario, al cual corresponde
ejercer sus derechos contra el transportista en caso de falta, pérdida, avería o retraso.
En caso de avería o de falta, el estado del material debe ser comprado en el momento de la descarga y deberán
hacerse constar las reservas precisas en la hoja de la ruta del transportista, y en el orden de entrega del mismo.
En el caso de no haber hecho reservas en la llegada, éstas deben ser notificadas por carta certificada al transportista
dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción. (Artículo  336 del Código de Comercio). En el caso
en que estas formalidades no se hubieran llevado a cabo, la Sociedad no podrá en ningún caso estudiar o tomar
en cuenta bonificación alguna total o parcial al destinatario.
No será aceptada ninguna devolución al material sin nuestra conformidad.

JURISDICCIÓN
Para cuantas diferencias puedan surgir en el desarrollo de este contrato, los Tribunales de Barcelona son únicos
competentes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder al comprador. Esta atribución
expresa de competencia, es igualmente válida en caso de pluralidad de defensores y para todas las demandas,
incluso incidentes de garantía.
Las liquidaciones mediante letra no operan novación ni derogación de esta cláusula atributiva de competencia.
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